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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de abril de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2012-00247 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el informe allegado por el secuestre que tiene 

su cargo el inmueble aprisionado en este asunto, quien informa que ha puesto a disposición de la 

cuenta de depósitos judiciales, dos títulos por valor de $235.000 cada uno 

 

Lo anterior, para los fines que estimen pertinentes 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
JUEZ (E) 

 
 

 


